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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 07611/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07611/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07611/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO,  la información relativa a un viaje realizado por el Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y el Titular de la UIPPE a la Ciudad de Viña del Mar, Valparaíso, República de Chile realizado del 18 al 24 de junio de la presente anualidad con motivo a la asistencia al seminario “La construcción de políticas públicas para el fortalecimiento Municipal”, organizado por el Centro Latinoamericano de Estudios de Intercambio; derivado de lo cual solicita lo siguiente:
  
a) Tipo de recursos que se erogaron con motivo del viaje realizado, es decir si se realizaron con recursos propios de los servidores públicos o con recursos públicos, detallados y desglosados con IVA.    

b) El escrito donde se comunicó la realización del viaje al Cabildo de dicho Ayuntamiento, así como a la Legislatura del Estado de México, en términos de lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en remitir la respuesta a la solicitud de información pública formulada por el particular.
Inconforme con la falta respuesta, la particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que no se le brindó atención a su solicitud.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó ORDENAR al SUJETO OBLIGADO y ordenar a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo requerido por el Particular en la solicitud de información 00839/VACHASO/IP/2019, relativo a un viaje realizado por el Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento y el Titular de la UIPPE a la Ciudad de Viña del Mar, Valparaíso, República de Chile del 18 al 24 de junio de la presente anualidad con motivo a la asistencia al seminario “La construcción de políticas públicas para el fortalecimiento Municipal”, organizado por el Centro Latinoamericano de Estudios de Intercambio; consistente en los documentos que den cuenta de:
a) Tipo de recursos que se erogaron con motivo del viaje realizado; es decir, si se realizaron con recursos propios de los servidores públicos o con recursos públicos.
b) En caso de que el viaje se haya cubierto con recursos públicos, el documento que dé cuenta de los recursos erogados, con el mayor grado de desglose posible e IVA.    

c) El escrito donde se comunicó la realización del viaje al Cabildo del Ayuntamiento, así como a la Legislatura del Estado de México, en términos de lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

De ser necesarias las versiones públicas deberán entregarse junto con el acuerdo del Comité de Transparencia, en el que se funde y motive la eliminación de la información, de conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México y Municipios

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se haya ordenado los documentos que den cuenta del tipo de recurso que se erogaron con motivo del viaje realizado; es decir, si se realizaron con recursos propios de los servidores públicos o con recursos públicos.
Lo anterior en razón, de que dicha información pudiese encontrarse en el supuesto de que efectivamente dicho viaje se haya financiado con recursos propios de los servidores públicos, dejando estos en el carácter de privados, toda vez, que no se realizó una erogación del presupuesto asignado al Ayuntamiento.
[bookmark: _GoBack]Es por eso, que al tratarse de recursos concernientes a los servidores públicos, dichos gastos no generarían algún documento que se pudiese dar mediante el derecho de acceso a la información pública, toda vez que se trataría de documentación inherente a la vida privada y patrimonio propio de los servidores públicos
Es por ello que la suscrita considera que se debió precisar que únicamente se entregará documentación en el supuesto de que el viaje haya sido financiado con recurso público, mientras que de encontrarse en el supuesto de que haya sido pagado por cada servidor público, únicamente bastaría con hacerlo del conocimiento del particular, sirve de sustento la definición de “erario” inmersa en el glosario del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019.
“Erario Público: Conjunto de bienes, valores y dinero con que cuenta el estado para solventar sus gastos.” 

En ese sentido, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR ya que se reitera que se debió precisar tanto en estudio como en resolutivos, que de haber sido financiado el viaje con recurso público, se debía entregar la documentación correspondiente, sin embargo de ser el caso que haya sido pagado c con recurso propio de los servidores públicos bastaría con hacerlo del conocimiento toda vez que no se generaría documentación apta de ser entregada mediante el ejercicio del derecho del acceso a la información pública.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 07611/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.
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